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CARLOS MUÑOZ INSUA 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO 

QUE el 14 de noviembre de 1982 se ha otorgado ante el Notario 
Segundo del cantón Quito la escritura pública de aumento de capital 
y reforma de estatutos de la compañta “MADERAS PRESERVADAS S A. MAPRESA ; 

QUE el señor licenciado Rafael Serrano Puig en su calidad 
de Gerente General de la compañta. con el patrocinio del doctor Rafael 
Boria Pene ía soiicitado la aprobación de la indicada escritura publica. 
¿cuyo ?fecto 2 nresentado tres copias certificadas de la misma; 

¿UE el Departamento de Inspección de Compañias Anónimas y Extran- 
jeras de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado el informe 
favorable N SC.TIC.IAE.89.961. de 30 de octubre de 1939; 

QUE el Departamento Juridico ce Compañias Anonimas y Extranjeras 
de la Intendencia de Derecho Societario mediante memorando N- DJ-CAE-89-- 
883, de 7 de diciembre de 1989, ha emitido informe favorable para 
la continuación del trámite. una vez que considera que se ha dado 
cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

en ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capttah: ¿de la compañta 
"MADERAS PRESERVADAS S A, MAPRESA' por CIENTO QUINCE: MILUONES DOSCIENTOS 
MIL SUCRES (S/. 115'200.000.00). con lo que asciende a CIENTO SETENTA 
Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL SUCRES (S/  172'800.000,00), dividido 
en 172,84 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres (S/. 
1 069.00) cada una; y. b) la reforma de estatuios constanie en la 
referida cscritura, 

ARTICULU SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Segundo del cantén Quito 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, 
del contenido de la presente Resolución y siente razon de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO - DISPONER que claRguásiracor Mercantil del cantón 
fuito: aj) inscria la referida escritura*pública ¿unto con la presente 
Resolución. arcnive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón «de la inscripción que se ordena; y. b) cumpla las demas 
/prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

: ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Segundo del canton Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 8 de mayo 
de 1972 por la cual se constituyó la compañta en referencia, que ha 
procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 

liar la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
WI razón de esta anotación 
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de Ja indicada escritura 

se publique por une vez. en uno de les uiarios de mayor circulacion 

en Quito. Un ejemplar de la publicación debera entregarse a este 

Despacho 

CUMPLIDO. vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias. 

en Quito a y. 

  

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

     
h esta Pecha queda inscrita la presente "esolución, bajo el número 

215 delRegistro Industrial, tomo 21.- Se dá así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformided a lo establecido en el Vecreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registróú) Oficial 878 de 

29 de agosto del mismo año.- Quíto, a diez y ca diciembre 7 
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